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USHUAIA, 9 de Septiembre de 2013,-

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los

efectos de incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la

próxima Sesión Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución donde

proponemos se le otorgue la distinción de "Ciudadano Destacado" de la Ciudad

de Ushuaia al señor Marcelo Murphy, D.N.I. N° 12.021.420 por su labor en el

periodismo de investigación histórica.

Por lo expuesto anteriormente es necesario

contar con el apoyo de todos los Concejales que integran este cuerpo

Legislativo.

Sin más que agregar, elevo a consideración

el tema mencionado.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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FUNDAMENTOS

Hace muchos años el señor Marcelo Murphy viene acompañándonos con su

periodismo de investigación histórica.

Se ha dedicado muy especialmente a profundizar en el pasado de nuestros

antiguos pobladores, de los que nos ha pincelado sus historias de vida, sus

sueños, su arraigo, sus culturas.

Cientos de nombres han pasado por su programa, que con certero ojo

periodístico, pero también con compromiso con la verdad fue armando una

imagen de esa antigua Ushuaia que nos precedió y que luego nos cobijó.

Año a año fue recopilando y transmitiendo ese trabajo que ha generado la

recuperación de la memoria; y ha nutrido por lo tanto el quehacer local que nos

marca con orgullo el camino a seguir.

A través de su labor hemos aprendido a interesarnos y a compartir las

inquietudes de un profesional; que ha hecho del periodismo una causa por la

verdad.

En tiempos en que muchos olvidan la verdadera misión para la que han sido

llamados, reconocer a este periodista nos parece no solo un acto de gratitud y

valoración sino también un motivo para mostrar ejemplos a una sociedad que

debe aprender a convivir entre un pasado cargado de historias y un presente

prometedor de desarrollo.
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EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Artículo 1°.- OTORGAR la distinción de "Ciudadano Destacado" de la Ciudad

de Ushuaia al Señor Marcelo Murphy, D.N.I. N° 12.021.420 por su labor en el

periodismo de investigación histórica.

Artículo 2 0.- Hacer entrega de una Plaqueta Recordatoria y una copia certificada

de la presente.

Artículo 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.
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